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C. RITO ROMÁN ARELLANO 
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ESTACIÓN DE SE¡RVICIO 1479 

PRESENTE 

· ASUNTO: Licencia Ambiental Ún1ca 
BITÁCORA: 09/LUA0316/06/17 

En ·atención a la solicitud ingresada a :esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 20 
de ·Junio de 20 17'~ y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervi.sión, Inspección y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento GASOLINERA SACRAMENTO, 
S.A. , ESTACIÓN DE SERVICIO 1479, con ubicación en AVENIDA FUNDIDORA 501, 
COLONIA OBRERA, MUNICIPIO MONTERREY, ESTADO DE NUEVO LEÓN, CÓDIGO 
POSTAL64010, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única CLAU). Una 
vez evaluada la información presentada, y 

\j 
CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar 
y resolver 'sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO. de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector· Hidrocarburos. · 

' .' : ;· 
11. Que el día 20 de Junio \de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 

Ambiental única para el establecimiento GASOLINERA SACRAMENTO, S.A. , misma .: O 

que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0316/06/17. X 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud ~egistrada con bitácora 
09/LUA0316/06/17. 1 ' 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, 3 fracción Xl, .4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ·de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado el11 de abril de 19 97, así como 
las demás disposiciones que resulten ap)icables, esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 
1 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/2694-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
GASOLINERA SACRAMENTO, S.A., 1479 con ubicación en AVENIDA FUNDIDORA 
501, COLONIA OBRERA. MONTERREY, CÓDIGO POSTAL 64010, ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, que se dedica a la comercialización de gasolina y diésel, con una capacidad 
instalada de suministro anual de 4,084.036 litros Pemex Magna y 205,2011itros de 
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Pemex Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. 

~ 
. Tanque de Pemex Magna. 40,000 litros 

Tanque de Pemex Magna. 40,000 litros 
Tanque de Pemex Magna. 40,000 litros 
Tanque de Pemex Diésel 40,000 litros 

. Tanque de Pemex Diésel 40,000 litros 
Dispensario Despachador de Magna 

· Dispensario Despachador de Magna 
1 , 

Dispens~rio Despachador de Magna 

. Dispe~sario Despachador de Magna 

Dispensario despachador de Diésel 

Dispensario despachador de Diésel 

Dispensario despachador de Diésel 

Dispens.ario despachador de Diésel 

La presente ~icencia AIT\biental única se expide por única vez en tanto. el establecimiento 
no cambie d~ ubicaciónb de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes· respectivas. 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 
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características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT.-2005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVI. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 1 

. 1 • 

XVII. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas de8idamente autorizadas 
para el manejo de los residuos. peligrosos, según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gest.ión Integral de los Residuos. 

XVIII. 

XIX. 

El REGULADO en la operación y funcionamiento de su ·establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. · ¡ 

: 1 

El incumplimiento de las condicionantes fijadas en ~sta Licend\a; la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley Generar para la Prevención y 
Gestión Integral de los· Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, asf como. la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los · bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENciA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

1 

¡ ·, 

TERCERO.-Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. RITO ~,'/ 
ROMÁN ARELLANO, en su carácter de representante legal de la empresa GASOLINERA \ 
SACRAMENTO, S.A .. 
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CUARTO.- Notifidar a C. Rnb ROMÁN ARELLANO, en representación del establecimiento 
GASOLINERA SACRAMENTO, S.A. , el presente acuerdo de conformidad con el artículo 
16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAL 

l . / 

~ 

BITÁCORA: 09 /lUA0316/06 117 RSS 
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